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Término municipal afectado: El Puerto de Santa María.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la posición de El 

Puerto de Santa María del Gaseoducto Costa Noroeste de Cádiz.

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES

Línea eléctrica.
Origen: Red de EDE, S.L.U., en apoyo A-121519 (a sustituir).
Final: C.T. proyectado.
Tipo: Aérea-Subterránea.
Tensión de Servicio: 15 kV.
Longitud en km: aérea: 0,488; subterránea: 0,025.
Conductores: aérea: LARL-56; subterránea: RHZ1, 18/30 kV, 
3 (1x240) mm2 Al.

Centro de Transformación:
Emplazamiento: Posición Puerto Santa María del Gasoducto 
Costa Noreste de Cádiz.
Tipo: Prefabricado.
Relación de transformación: 15.000-20.000/400-230 V.
Potencia kVA: 50.
Composición L+ P, con aislamiento y corte en SF6.

Esta autorización y aprobación se concede de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica debiendo 
cumplir las condiciones que en el mismo se establece y las 
especiales siguientes:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que en su caso se solici-
ten y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años con-
tado a partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación Provincial a efec tos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta puesta en marcha.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecu ción del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción en cualquier momento en que observe el incumplimien to 
de las condiciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la administración, previo el opor-
tuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
de riven según las disposiciones legales vigentes.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
establecidos por Administraciones, organismos, empresas de 
servicio público o de interés general, los cuales han sido tras-
ladados al titular de la insta lación, habiendo sido aceptados 
por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
ad ministrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/199 9, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cádiz, 28 de abril de 2011.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 23 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: ID30558.MA/09.
Entidad: Alterimagina, S.L.L.
Dirección: C/ Francia, 6.
Localidad: 29631, Benalmádena, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de 8 de 
marzo de 2011.

Expediente: RS.0055.MA/05.
Entidad: Pinturas Sin Nombre, S.L.L.
Dirección: C/ Las Heras, 14.
Localidad: 29531, Humilladero, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de 12 
de abril de 2011.

Málaga, 23 de mayo de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.
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De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: ID.49524.MA/10.
Entidad: Raíces Formación, S.L.L.
Dirección: C/ Aguilar y Cano, 7.
Localidad: 29018, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Resolución de concesión de 4 de mayo de 2011. 

Málaga, 24 de mayo de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 10 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0065.MA/06.
Entidad: Sttylo’s, S. Coop. And.
Dirección: C/ Clavel, núm. 53.
Localidad: 29649, Mijas, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de audiencia de 16 de mayo de 2011.

Málaga, 27 de mayo de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
tratrivo DAD-AL-2011-0022.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Ignacia 
María Gil Hernández, DAD-AL-2011-0022, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo AL-6035-AY, finca 37738, sita en Lee 
Van Cleef, núm. 21 (Los Albaricoques), 04115 Níjar (Almería), 
y dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 5 de mayo 
de 2011 donde se le imputa la causa de desahucio conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

1. No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización adminis-
trativa. Causa de desahucio administrativo prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. 

2. La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento, así como de las cantidades que sean exigi-
bles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras esta-
blecidas en la legislación vigente. Causa de desahucio adminis-
trativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en 
la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio esta-
tal VPO; el art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el 
artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial de Almería, 
sita en C/ Jesús Durbán, núm. 2, 4.ª planta, 04004 Almería, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Almería, a 5 de mayo de 2011. La Instructora, Fdo.: M.ª 
Elena del Águila Marín; la Secretaria, Fdo.: Inmaculada Agui-
lera Salazar.

Almería, 31 de mayo de 2011.- El Gerente, Francisco José 
Fuentes Cabezas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se noti-
fican actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones de Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


